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Bas:es dé convocatoria

La. selección de los aspirán-tes Se, rea1izar~ 'mediant.e, el siste+
roa de oposición, qu~ éonstará ,de las;, Bigpitntes', pruebas.. " ,

Las pruebas selectivas 'para el. ingreso: del personal qve' inte
grará &1 Cuerpo' Administrativo del. Instituto Hispano Atabe .de
Cultura constarán de tres ejercí,cios:

1. De' ~~teria.s espeCificas .'incluídas Eln' el, programa 'g~e fi-
&'Ura a contmuaCIÓn. :' ., .. "

2. De Ptóblemas de cálculo'y estadísticá;
3. Voluntario YQe mérito !iObre,' idiomas· o programación

para ordenadores electtónicos. .' . .. ,

El primer ejercicio'. consls14fá en desarrollar' por ,escrtto, ,du
rante un período máXImo de dos horas.. lIn t~ma',dé JoS' QlJe fi
gura~ en el progfEl:ma., Se valorará" la: formación general .'1 es
pecífIca sobre la materia df!l tenu¡.' a~~ ~omo la' ~acdldad de

exprpsión escrita. Los -opositores podrán consultar eua.'ntas tex
tos estimen convenientes.

_El segundo ejercicio consistini-' en el resuman de' un lexía
.,sob:re cuestiones de intE'·rés 'en el. mundo 'contemp0r'úneo y re
solución de dos pr-oplem:as-. de. -cálculo uno y de estadísl-lca el
otro. EL opositor dlspondrá de (res hora.. para la totalidad del
ejerddo., ' ,

El tercer eíercicio. voluntario' y de- mérito, versará sobre
idi.omas -con espedal.~~¿ón del. árabE!, o sus dialecto5-- o

..:sobr-e prógramación par~npdOt-es.,eJectróniCos.

MATERIAS ,ESPECIF19AS

Tema 1. El Estado: con'cepto l justificación y fines del Esta
do. Lbs el menlos constitut-i-v6s ·d,el Est.ado, Especial l'eferencia
'de Nació11 y sobcrania. '

tema 2. rbrnH\S de Estado y formas', ~ Gobierno.-División
'de- poderes y. división de- funcione.s. Unidad de poder. y coordi
nación, de funcíones. Las relaciones entre los diversos poderes.

Tema 3. La constitución .c0ttl0 orden fundamental del Esta
do: concepto y cJasifica'tionlfs mfts ,importantes., La aCCIón de
Ley fundamental :r su ·naturaleza j,1,.lrídica. " ./

Tema 4. El ,régimen' -politice. españQl actual. Configuración
histórica de les ins-títu.ciones bási<;as' der Estado español.

Tema 5, Las Leyes' fundamentales. Especial refefEmcia de la
Ley Orgánica ¡Ji'! EstadO'.

Tema 6. Derecho:·.y deberes de'l~s',españoles. Ley de des~
arrollo de los mismoS: espeCial referencia a las, leyes de libertad
religiosa. asociaciones, prensa o imprenta y senetos oficiales.

Temo. 7, La Jefatura del·Estado: funciones y poderes... 5U
cesión a la Jefatura ,del· Estado. 'El Consejo del Reino. ErrCon":
sejo ,de. Regencia.' ' .
. Tema B. Las Corks' E-spañotas: composición y funcionamien

to. 'La 'Ley de Referéndum.
Tema 9. El Movimiento NacionaL---EI Consejo Nacional del

Movimiet;llo. La,. Org-anización' Sindical: Espaftola.
Terna HL La Organización ,Judicial ",Española.-EI.'"Tribunal

Supremo. ,'.'" '
'Fema' 11. Organismos' internacionales' en qUe IJartícipa Espa-

ña. La organización de las Naciones Unidas. .
Tema 12. ,1.a Administración ,Ptíblita: concepto y ámbito.

Administración Cent.raL Locar e, Instituciónal.cDistinCión entre
Gobierno Y, Admiriistraéión'. " '.,.
. Tema 13. La Administr,ácíón Central: órganos superiores de
la Administración' Central, l;jn .Espai'ia.~J~fatura de! -Estado.
Consejo' de Mini$f'ros.~Comision~s Del~gadas.~Pn:sidente del
Gobierno.~Vicepresidentedel .Goblerno>

Tema 14. La organitatión ministerial española.-Los Minis
tros. los Subsecretarios, los' Oirectores generales, los .Secretarios

'generales téénicos<'-,Las, lJnidadeS' Admiilistrativas: Subdirefclo
n;as. Sf'cdóp-es y Negooi~dQs: " _. .

Tema 15. La Administraci.ón T.,.ocaI.-Evoludón histórica de
la provincia y el munici:pio,~rganiza-eión respectiva y compe~

tcncias',-Reglmenes especiales.,
, ,Tema 16. La A,dministr.ación' Jristituci6-nak concepto y clases
de ,entidades ·estatales aU,tónoIJ;las.c;,..;cread6n y extinción. Ideas
'genf'\r~lés 'sobre'organizadón y funcionamiento de los Organis-
mos AutÓnomus. '

Terna 17, ·El Iristituto Hispano 'Arabe de Cultura,-Fines y
organízacíón del ,mismo.

Tema 1-8. El Deres;ho Administrativo,. Origen y evolución his~
tórica', Concepto y contenido.

Tema 19. las fuentes del Derecho, Administrativo: su Jorar
quía. La Ley y el Rt'glamento. Los'. Decretos y Ordenes ministe~

riales. Instrucciones,"y circulares. Otrás fuentes del Derecho
Administrativo.

Tema 20, La Ley' d.e Procedimíe'nto Ad'mi¡tistrativo. Idea ge~
neral' de la iniciación. ordenaCión, instrucción y terminnéióll
del pr'o<.wi'miento adíl'línistratívq. .

Tema 21 El acto arl:,tnini,strativo: -concepto. clases y ,elemen
tos; m'Jtivaci6n y notíftc~idón de' 10ft actos a-dministrativos.-El
sil~ncÍ'o admini~trativo.

Tema 22. Ejecútnrie?ad' ,y suspensión del acto administmti
Vo. Invalidez dd ncto admJnistrativo.--;-Nulidad y anulabiJidad.
Revisión de oficio.

Tema 23. Los contr~tos administrativo~. Concepto y clases.
Estudio d'e Sl~S -elementos. Su cumplimiento. La .-revisión de pre
CiOR Resolución. rescisión ,y denuncia: de los Contratos.

T,-roa 24. El servicio publico. FormllS de /'Zestión de los ser
v¡cios públicos.. Examen eSpecial de la gestión directa;·

Temé. 25. La gestión ,indirecta. Sus modaJidade$. La CODce~
si6n: su régimen jurídico> 'Empresas públicas y Empresas mixtas.

Tema 26. .La expropiación forzosa:, concepto, naturfllez.a y
fundaménto. Ekm-entos, Procedimiento genetal de expropiación
forzosa. Garantias'luri~iccícinales."La l:equisa, la~ocupaci~ tem
poral, la ,transferencia coactiva de bienes fungibles. '.

Tern-a 27. Los recursos adininistratittos. Conceptos y cla:ses.
Recurs~s de alza" repositi6n, revisiÓn y súplica. 1.a5 reclamacio~
nes -e~onómico·administrativas.

Tema 28. La jurisdicción cóntencit;lso-fidministrativa. Su or~
ganizaci6n en España, Las .partes. Actos' "impugnables. Idea ge
neral del procGdimi.e'lito. 1

Tema 29. La responsabilidad de la: Administraci(m., Idea ge~
neral del régimen vigente.

•1.4. 8l.stema 8f!lectivó

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

.
RESOLUCION d.t'~l l-lJati-tuto Rwpanó ,Arabe .cW .cul·
tura por: la que ,se ,.convocolJ, pruebf;l.$ selectivas
restringidas 'para cubrir tres 'Plazas vacantes- en
las, 'planttllas" de dicho''''''Organismo.'

Vacantes tres plazas de la Escala AdnUnisttativa': en. la plan
tilla del Organismo Autónomo Instituto, 'HispanQ Arabe' de Cul
tura. de! Ministerio de Asuntos Extertores, de. cODfonnld~d ,cqn
lo preVISto en la Ley sobre Régimen Juridico de''- las .Entidades
Estatales ,Autónomas de 26 dé dici.embre de 1,eS8; '!l' uná .vez
cU!DpUdos los ~ámites ,que se,ñaIa..la dispo,sición' transitoria
pnmera,. y preVIa aprobaCión Por la. Presid0ncia del Gobiern.o.
según detennina el artiCulo 6.~•. a,dl. del Estatuto de ,I'er's9DaI
al servicio de los Organismos Autónomos,' aprobado por Decre
tó 2043/1971. de 23 de julio. se 'resuelve.. 'cilbrirl~s, de acuerdo
con las siguientes '
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Los relacionados en el -apart-{ldo 2A presentarán:

Los del apartado a) remitiran· breve escrito a la Dirooclón
General do la --Función Publica, Sección· -de Cuerpos lnterminis
teriales de Nivel Auxiliar, ratifiCándose en su deseo: ,de par.tici"
par en las pruebas selectivas y', a.díuritan~ fot09opía. ,'Simple
de su documento nacional de i~e'ntidad" por ambas caras,

Los del apartado dl ~remitlr~~, a, la ind,icad~ p racción
General, escrito en que an constar los datos onntldo$..

Los aspirantes no -ad idos podrán: formular,. ahte esía -Di
rección General' de,'ia Función- pública- eVelázque:i, 63<, Ma.:.
drid-U, la oportuna reclamación, deulro del pInzo de diez' díás
hábiles. a. contar del slguiente al de ,la pu~licaci9n.de asta Re
solución en el "Boletín Oficial del Estadp"'.

Igualmente, los solicitántes· definitivamente' excluidos de. la
relación 2174 podrán interponer. recut:só d", ,,:\.Izada ante- el Mi
nistró ..de la Presidencia de:1Gobierno,denl;ro del.-Plazo 'da qutn~
ce días hábiles, a partir de la .publicac:6-n-,de e'sta, Resolución.
y subsiguientementé el contenciosG-ad'Illinis,trativo. pudienao
previamente a este último ~cur~. y"con carácter potestativo,
hacér uso del ,de reposición...

Ma.drid, lé de abril de 1974, -El Director, general. Pedro Po-
rras Orue.' '

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de '-plaZas

Se convocan tres plazas de la. 'Escala Adnún:istrativa en las
plantillas. presupuestarias del Organism.o ,Autónómef. ,

• . 1.2. La seb:: cci6n de IQs aspirant&S s~ regulará, por 10 pre
VIsto en la &i~p.osi-ción transitori.s; pdmera del E~ta.tuta de P-er~
snnal al ServIcIo de los Orgamsmos Autónomos• .10 dispuesto
f>n el Regla.•mto .General ,.para 'ecl in~eso -en, la; :.i\dmihistra>
ción Pública. y las normas de esta Resoluci6n. - '

1.3. lncompatiqtz.idad

Las personas que obtengan las~ plazas' á .que' p.e refiere la
presente convocatoria estarán _sometidas' al~ régime1l dé inoom~
patibílidad que determina el artíoulo, 53 del }j·écreto 21)43/1.971,
por el que Be aprueba el Est~t,uto ,de ,Personal al servi.cio· de
los OrganismO.,'> Autónomos, y no, podrán ,shuultanear el desem
pofio de la plaza que-. 'en, su caso, :Obtenga -con, c,ualquier-'- ótra
de la Adminish:aci6n. centralizaea. locál .o aut6nom~ del' Estado.
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TUlla 30_ l,a función pública: su importancia en los EsL'ldos
mndcrnos,-Evolución histórica en EspHüa. Ll7 de 7 dt) fetm]ro
dv l8'>}: sus caracteristicas.

Tema 31. los fUllcícnafios púbjj(;'Os; CCCCépto y clases de
rlJncl(~n;:;¡dos. Personal contratado y labora1. Los fun,_'iüJlanos d
carn'nl. Los cuerpos intenninisi,criales. Lo;.; func1c'nculos de cm
p'c'i,' loterinus y eventuales.

'i't'nH~ :)2. La adquisición y pérdida de la condición de fUl,
Ciüllcxio. SihlE\ciolleS de los fU~lcionarios> Extinción de la re1a
cj')l1 funcicnarial.

J'i'lna 33. Derechos y deberes de los funcionarios Deroché-1S
eC.)iH/'l:COS dd furicíonul'ío. El sueldo, trir,>nios y pagu3 ext.ra
c¡dillúriflS. Retribuciones complementarias. -Las JUt'tas du ae
triiJuciOlJL3 y Tasas: su organización y i'uncjon~s.

rema:)4 La coniabilidad como cü:nch. La (cnf,ahilid"d y h
ec.;nomia de la ~lllprcsa. La contalúlidw:l y la C'stndJsUc.,l. HoJn
ciones de la contabilidad con otras ciencias. Dh;~,ioIWS de la
c()nin[)ilídfld.

Tt:'ma 3':'. El pmceso de desarrollo de la contabilidad. Anto
ccckntes históricos. Obra co1ttable de Lucca Pl:'!ccioli. Aporincío
nes de diversos paises a la contabilid'ld. Partida dobl'e o anfiso
gmfín. fundamentos. Libros en que Se desarrüllfl. La patlid'1
m¡jgrúfica- o simple. Otros métodos de contabllidsd.

T:ma JG. Instrumentos de la contabilidad. Libros: Diario,
·Mn:\,(¡}' y de Inventarios y Balances. Preceptos kg:J.les y obliga·
tori,_'df:d de les mísmos.

'tema :17. Teoría ctf~ las cuentas. Tecnicismo, definici.ón y CS~
tr,lct!:ra de las cuentas. Clnsificación gen_mI de 11<,$ cuentas
TCl1rÍ<.:¡ gen,)l'al del cargo y del aboro. Cuentas admjnistl'8tiva~;,
especulativas y diferenciales Cuentas de pérdidas y ganancias,
H;·'r:;uhlrizncio!1 de cuentn.s.

Trua .18. La contahiJir13d de las entidades administrativas
Pn's,!pUCSlos Rógimcn do ¡;¡J1(ltacione~, apertura, gestión y li
quiddclól1. ContahiJidnd patrimonial.

Tema ~\g. Contabllidad de costes: sns objeUvos. Jd~a generul
de k's cosjcs ti 00, estimados históricos y ... standard.,

T0ill8. 40. La coníabilidad pública. Contabilidad preventiva,
ejecutiva y cdUca: idea general de cada una de ellas. Los pre
supuestos ger,crales riel Estado desde el punto de vista contable,
Ec;;¡eciul consideración de la €structura del 'presupuesto de
g8stOS.

1cma 41. Crédl{os extraordúi.arjos y suplementos de crüdito,
Créditos que afectan a varios presupuestos. Transferencias dc
credit.o. Remates de créditos. Result"as d::: ejercicios cerrados.

Tema 4~. La ordenación <le gastos y pagos.-Fases del pro
ccdjmienío y princjpales documentos. IntervenCÍón crítica de los
grMes y fiscalización de Jos pagos.'

T~;mH 43. JustificaClón de los gastos y pftP;OS e: gún 5\.1.S na
t'urn!ezéL'i. Fo:·mf1.cir.'!n y ndministración de nÓrniru,:>. JU',lifícnCÍón
de ll'!O gac;tos de material.

Tuna 44. Dccumcntos de TesorerIa. Mflll~,a}', ~f'nlos de in
gresos y mD.wlamientos de p:·¡go' concepto, cont,'nido y proc di
I1lICI1;,}S. Olrcs documentos de TO'>fJre¡'iu.

Tpma 4::', Idea g('ll(.'f:l! de las PrJ!1ci¡mks e; >ntas ('e TC~I)

r:-rín, de rcntns púhJicas. d'l gnstos públicos la (').0:-;,<1 general
del r::s'"do. El Tribunal de <:::uentas.

T\'mn -113. Idc."!. general (lel sí.etema filJ:3.nC12ro ,k las Enijua
d:'~; r':iUi~a!('S Autónürnas. Pícsupue~tos, lngl¡·sc;; ygaqz¡r.;. Con
L,i};]¡uu::i e Int.ervención.

2. HEquIsnos DE LOS AS-PlRAx-iTE5

Pdl"a ser admitidos a la práctica d0 las prucl.XtS ~el('ctiv:lS

;;I;.';:l Hc'Cc:L,rio reunir lo:; síguientés requísitos:

2.1. Generales

al Ser espafwJ.
bJ 1'Cl1(', cumplidos dieciocho aiios de cdnd y no exceder de

ses n1U y cinco.
el Estar en posesión del Bachillerato Superior o cquivl:llen

te o en condiciones de obteuer en la fecha en que termin(; el
pli.1Z0 de pr8sr;ntBGión de· instancias.

dl No pa8E'cer enferm;'.dad o defecto físico que impida el
de.':E'mjY'fio de las COIT?S¡Jondientes fundones.

el No haber sido separado, mediante expedí'nte disciplinu
rio, del fif';:'vicio del Estado o de la AdlTIinislrp.,;:i6n Institucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

f) PBra Jos aspirantes fem~ninos, que deberán haber cumpli
do o (",lar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará que
se haya cumplido, cuando finalice el plazo de Jos treinta dias
hub i lc5 señalados para la presentación d,:, docum2ntos.

g) Cnrecerde antecúdcnies penales por la comisión de d8
lites dolosos.

hl .Haber sido c1asíficB<!O p8r la Presidencia del Gobi rno
deJl~ro de los grupos b} o dl de la dí:iposición tmnt,itorta fJri
mCl>l de! E~Iil\lJto de Personal al servicio de lns úJ"!>;:l11isnJ0S
Aut0nOnJo:" hnbiendo prestado sl'fvicíGS ín;nlenumpi!.ios cn el
In:',lii.uJo IJis:)ano A!"ab~ de Cultura por Ull periudo ,;u:".~t ior a
d,,:; iV',C,;:; ni 4 de !",eptimnbre de Hrd, y corll"inuar presU1pdoJos
he",.sj;) b (Clcl)HlCíón de las pruebHs scll'cti\<ls

S,11VO el scr,J1!ndo en el ar.art9.do n. liJ,bs tOS n:~(1uisi!üs an
f;,.'t'lOres (!:..b2rán poseerse en el momento de finailzi;l,r el plnzo

¡L; I)ces(~n\i¡C!C!1 d" -'01:( 'tudes )- gozar de Jos mismos durante
el prcr:'di¡¡;:ento ri(; selccción hnstü el momento de! nombra
mipl;;o.

:>, SQLIClTU])ES

3.1. FO"ma

1,05 que (k..8l~.n tuI']'U· púrLt:: en ln:: pruebas selectivas debe
"án en su ,:;l:c';ud ~Ll(.f;r constar lO siguiente:

al l'vf;:l1li!,>c,!ar que :;'cúncn tedos los requ;sitos exig-idos por
ja (Tr¡v0(btoria, ¡r;rlic~;ndo en :'.1 soliCítud el número de su,Do
CUtlHJIW N"nclcnal de Identidad.

bl C001¡:.:,rcmch.'rsc.', en caso de I)btener plaza, a jurar aeata
mil>llto a los Princi,.<:;s Fundamentares del Movimiento Nacional
y dernús Lé:}'0S FunlluJlcnta]cs del Roino.

3.2, Organo a quien se dlrfge ,
Lu-;. '·,olkj:udes el ,-¡p,j¡'án 31 Din'chl' del Instituto Hispano

Antlw de CIiH,¡,-¿J

tL:L PlHZO d" presentación

Ei pl:vG será d do treinta días contados a
¡:;n[¡!" de! ~¡j e:e ia oubiicfición de esta convocatoria.
'lO {>I O¡';{;;,:d del Estt:L;ü~. L[¡s inó,luncias se adaptarán

nJ mod, jo d·í{:i~¡] aprcb:;do por (:h'dcn do 30 de mayo de 1973
('·13u:c¡jn OricJ,¡j dI): l:f;iado~ (j(; G de jurdoi.

:J.c!. Lugar de presentación

L~ !)(osel:Lucióll Je .')/)li-:.:itur1es se· hará en el Registro GenG
nil del ln:tituLD J:ilspono Arabe de Cultura o los lugares que
dét~)rmilla r-c 'lrtic'.1l0 66 d!:.' la l.ey de Pl'o(;Qdimiento Adminis
lratiYo

J.5. Derechos de examen

LG5 d(,f(x!los de exanwn para tü t1H1r parle en las pn.,ebas se
!CCli\-dS SCl;'¡n de 100 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

E! illlp<)"h-~ de dkhos derechos se efectuará en la Habilitación
del j'-,liJ1Jstl;'jo de A:'l..lntGS r':xteriGrC's o bien por giro postal o
le!C'co:rdrcu. llaciúwj,,'SC' constar en este caso en la solicitud el
i)U,f¡, r,) y ¡('('ha dc~ ingreso.

3.7. Defectos de las soiicitwies

Dl.' acuwrJo (n:1 el i;rtiLulo 71 de la Ley de Procedimiento
~dm¡IL:-;tr;tti'iO ~,c l-equerlrá 81 iutere'>ado pan,,, que en el plazo
de (~'.'/. di«s ~:lJh~i:lIle la falla o acompaúc los documentos pre
ce:,), ,.¡; a;~,~"cjb¡f.'!l,rO que .sI no lo hiciese se archivaría su ins·
ti('1\,> ,~n '¡lit " '.("lní·I('.'>.

'1. 1. Li.sta provisional

T'dr~:,;:un¡du Fl p'"lZO de P;'8scr.laci{;n de instancias, el Di
J'CC: Gel ln:c;Ulli'O H:spaclO Al9.bi' de Cullura aprobará la lista
.oro,,:.': '-'lai :.'" admitíd';:.; y 0xc1u Idu;,;. la <-unl S0 hará pública en
('1 ,i-L 1".J.t1 (J¡-ic: Ji del i'::st¿~d(>,; en (sta 'ist'l habr-án de aparecer,
:ú mCil,)S. el Dornbll' y [:pcllidos del candidato y el número de
"U l)oCUJlH'l1tu !\i"lCi(l'1:l~ do Idt'ntidud.

LB. E"rores en las súlicitude.s

Los ~>nú]'e:, de hecho que puc1lemn adwTtlrse podrán subsa
Duró·e ['1.1 Cl,ulquicr mom..;nto do oficio o a petición del inte
!·esado

4.3. Reclamaciones contra la liMa provisional

Cünlra in lista provisionnl podrán los intcrDsados interponer,
en el pinzo de qui:lCe días a partir cid siguiente a su publícación
en el "Boletin Oficial del Estado,". la r::;:clamadón prevista en el
tITt}C;.llo 121 de lu Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista defínHiva.
Las rec1amaciünss senin uceplauas o rechazadas en la Reso·

lución que se pubJi~,-ml; (>0 el ",Boletin Oficie! del Estado'", por
la q·"iC se ¡,prueba lH lista definitiva.

l.a ji :;ta Ql::jlni1lV(l de admiUdcs y ex(luídos deberá publicar
se ,,-sjrni'Omü en el .,Bu!etín Oficial del E~tacio"', y en la misma
fi;;llr:;rún lo'> r;ombrc:; y ap,: lJicos de lo:; candidatos y el mime
ro d~,1 DfJ'~ulnC'nlc }-:1'CI(1)]8J dc' Id~~nt.jdad.

4,5. Hr,:;ursD8 contra la lista definitiva

Contra L¡ n~' iH":iún rkfinitJ\'3 0odn'nl los interesados inter
P')ht'f ¡','_Ll::;;) de ';~Ol):'i(j6n ~,lltc el Di:"eclor del Instituto His
pano Antbe el::: CttiLun¡, en el plazo de un mes.
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8.2. Propuesta de aprobados

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACWACIÚN DEL TRIBUNfl.L

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será desi!{nacl0porerpircNQ( del
Itlstituto Hispano Ambccl-e Cultura y,'se, pubhcar~' en el '..Bo-
j(}tin Oficial del E"tado*. .

~.2 .• Composición del TribúnaL

El.Tribunal. calificadoJ estari 'compueRto ,pqr ,un ,Presldrnta,
qu,J será, el Director del,'lnstituto .Hispa.noJ\rabe,fle,.-CtlHura ,0

persona en quien delegue, y cuatro'Juncionari()s, ,de cUl'¡,er,'3;, dfe'¡
Ministerio de Asuntos Ex-te:riores,B::oa{jif'l1doun VÓG'tl como nr~

presentante., de la Dirección Gener~l-deJ:a F:t,rIrdón ,Pública." To-::
dos, los miembros del Tribunal t~ndrán un 'suplentecorrDs~

pondíente.

5.~, Abstención

Los nüembros del Tr.ibunaldeQéxttt1 ,RQstenerse d:eintCrVenir,
notificando' a la .Autoridud.·cuand(r'conc~lrranl.as"'(:,ircunstandas
previstas en el artículo 20 de la ' Ley .. 'de. Procedünicnto Adroi.
nis.trativo. •5A. Recit,sadón

Los aspirantes podrán recur:,ar a los miembros d 1 Tnhunal
ruando concurran las clreunstanciasivevJstas- ep el artículo 20
de la ,Ley de ..Prótedimiento .}h:lministraJtvD ,antes dtada.

5.5. ConstituciÓn diHTdlúuúil ..

El Tribunal no podráconsdtuíis~'I\i~,ct~ars1,n.]aasist~nci.a
de la mayoría absoluta .d-e,.sus·:r;niembrns Y,., en·,tDdo.caso; \In
mínimo detns. salvQ que conárr~glo8 l,a~'J"egljm€nJacJoncs
específicas o a las normaS de laconvocatoría .establezcan ex.
presamimteotra cosa.

6. COMiENZO y. DESARROLtODE·. tAS>P:RÚEBASSEJ,.E;'cttVAS

6,1. .Progranm
El programa que hade regi'reÍsísterna sf\lectivo: de la 'oOLsi

ción restringida 52 publicaráíuntamentecon: .:e.st~ convocntorflt

6-,2. Comienzodllejercictos

No podrá exceder dé "cho, meses~ltíf'mpo cómj)reut;iido 'en
tre la publícación d(;!c la co-nvocatpría·.y elcoínienzo de .Iosej·e,r
ciclos.

6:8. Identificaci6nde ..·opÓsítores

El Tribunal podrlÍ< requ:Oriren:cualqi.Uer,moillBoto'a les .. aspi
rantes para qUe 'acrediten .sUideritjdad:~:

~L4. Orden dsq,(i,t'uaCi6n
. ..' ' ...".', ." .. '.' . . ~

El orden deaduadón' de los aspirantes se .;3f(1ctl.l~\rá ríl8C1íante
sorteo públi.co, que se atlunciaiá;e-rr el.-;Boletin Ofidal del,
Estado~:

6.5. LkLmarnie:rítús

El .llamamiento de los aspirlitlt~s ser-á:úni'co, .ex;isfiBn(jo la
posibilidad. de hacer uIlsegundo st ~asctrcunstatl(jasasi lo
aconsejasen.

6.6. Fecha, húra, y 'lugardet cónlienZJdeltl~~r~ebás

, El Tribunal, unav~z constituf~,o, ftc?rd:anílf\fec}1U, hora y
lugar en que comenzarán las pru,~passelectivas:ysepub1itarú
en el f<Boletin Oficial, del .. Estado,., ·.alp.lenos. ,COtl quince días :de
antelación. ..'

6~7. Anuncios·.su~esivos

No será obligatoria la, publlct":ción"de:·lQs:5ücésiyóS anünci.os
de celebración. de. lol;restantes 13JeTci<::ios, -en .. el·. "':Soletín ... Oficial
del Estano_., No ~obsta:nteestosan:qncios<deberán.'hacerse' pú~
~~~c~~~~~s~lTribunal.en·Jos JOcal~sdl)p-de~e.haiy~ncel~bra~o

6.B. Exclusión dtt'ós aspirartt~s ett,la faséde. sele.cción

Si en cualquier momentode~,PH~c-edimiérrtQdéScléCcj6nlle
gase 8 conocimiento ·del·Tribunalql.le,-algunos,de JosaspirantéS
car~ce de' os· requisitos exIgidos:f'nJ8:(:onvocatoda., se,lee-x
c~ulráde la misma,previa atidiencfa<d.~l'propio·jntere$ado)~a,.
sandose,en sucaso,R la jurisdi,cc(ónordinariasi seaprecia,se
inexactitud '~ IadecIaraci6n,queJQrm.uló~,.

7. CALIFlCACIQNDE.·LO$·EJERCICIOS

7 .L8ístema deeaziliCal:i9n d-e1o.sejerCicios

.Los ejercicios se calificarán ,en la sigtliente forma; CAda
mIemhro del Tribunal podrá conceder de O a 15 puntos ton cada
ejercido. La nota media sesQcará dividiendo la surp.atotal de

puntos por el númerade miembros,d€ITrib~nal.Lá suma de .las
medias obh.'nidas par cada opositaren loS tres ejercicios será
la. punt.liación final <:¡ue . lecarrespohdcrá... ta puntuación final
mínima para aprobar será la de si(;¡tO' puntos.

7.2.... Actuación.del.. Tribunal

Dentro del.c1esarrollode·lao-¡:qsiciónrestringida, el T'P'ibunal,
por w3vor,'a de votos, resoIveiáfo~aslas etudB.S que surjan
en ~lOliéntión de las normas EstablecidaseJf esta Resolución
y lo qu<:: debá hncerse en los casos' no previstos_

a- USTA DE AIJR0BADOS y PRo-PU~TA Df,L TRli3UNAL

B.l.Lista dcaprobádO$

Terminada la Cfl]lflCac!on de los aspirantes en todos los
E'leIC'ClOS, el 1nbunnl publlcalá la relaCIón de aprobat{os por
ord€'H de p1.1nttl8ci6n, no pudiEndo rebasar éstos el numero de
plazHs convocadas

'*
El Trihmal elevarála reJaCÍ(ln:dé .aprebados a la autoridad

c:ol11p-8tente, para Cl;uo.. éste elab?rep-ropuesta de nombra
rn~ento.

9. PRESEc"iT.,\CtQNDEDOCUMENTOS

9.LPocúmentos

Los aspirantes aprohados present.arán en. el 01;1':8110 eonvo
can!e los .:.locumi,ntossigujentes:

ri1Cert:Ü¡>K'lón de nácimiento,O.:'{pedída por el Registro ei·
vii connsnDndh~nte';

b} Copia [iut,;ntifiCalia ofoto~(J.piá (que deherápre3ell!a~se
a.comp.'lñuda del criginalpara su compulsaJ del título eXIgid?
o . justific<lrHú de haber abonado losdf'1!,echos .para su exp\:'dl"
dún.

el. CertifÍcación ,'del Registro GenenH.de Pénadosy Reh¿l,.
dos, que lustifique no nab0r sido ,condenado a, penas qUe in
habílítori parad ejercicio de funcion~spúblicas.'

Este ('e~'HficurJodeh,:p:'l'prexngdi<lorlemrooe los tres me
sesm'lttriores¡al día-enQUetermi~~:.elPla7-,,?señalado en el pá·
nafa primero de la no¡·m? 9,2.

dl CertWcndo méd,lcc, ácre(jH~tlvo ,de no padecer enferme
dAd contt'l,s:iosa ni defEcto físic;o qUé 1111PosibiJite para el servicio.
Esto- tertificarlo d8b~rá ser 'expedido por. a.Tgunap.6 las Jef~turas

Provincia];:;s do Sanidad.
el 'En el ~cal'(}geo'po~itotas.:elcertificadodefinitivo de ha

ber cumolido,el Servicici~oclal.orle ú:starexcnfns del mismo,
con mendór de laíf'cha en qU~'fina1iz,6, que ,no podrá- ser
posterior a la tenuin;;:lción, del plazo~\3ñnJado en el primer pá
rrafode la. norma Q.2

f)Los aspi.rantestipr?bad~,compréndidosen la Ley de 7 de
¡üHode~ '1947 dt¿!berál1présentarlos documentos acreditativos
de las condlchmes que lésinJ-e,€s6 ,ju,stíficar.

gJ Así eGillO todo~ losacredHativos,d~ las condiciones de
capacidad y rcquisi;Oit exigidos en'la cOnvocatoria,

9.2. Plazo de. ptesént4ción

El plazo de presE'nta.d~n será dé treinta días hábiles; a
partir de ht pubJica~iótl de la listado aprobados. En defecto de
los d<1z:urnentos co:nereto;sacrediiativosde reunir .las cO:1dicio
nes exi'?idasenJa' convocatoria; seIJüdrán acreditar por cual~

"quiel.' medio de pruebfladmisiblGE>n derecho.

Los que tuvieran la :Com:tkiónde fUncionarios púhlicos es
tanío eXi,'Etos de íUEtillcar ¡:1oC'ut,nentalmente lascondicio~lrs ~

rcquisltosj'a .demosíradosparaobtener su anterior nombra
mti'hto,':debiendo Presentar c-ertificadón del' Ministerio. ti Or~
gaJ1ismO <18 au?, de-pendan,acreditand(),. suc9udición y cuantas
circunstancias consteneq su hoja. de servicios. •

9<4; Falfa. d~presen'taci6n'dedocum~ntos

Quienes dentro deL plazo índiéajjo, y salvo los casos de
fue:,'za mayor; no.presentaransudocl,lmcntacíón. np podran
sor nombrados, quedan.(:lo anuladas· stlsactuaciones, sin per~

juiciO' de,la rCsponsi11:lHidad enq'u€ .·hubiera podjdoincurrirse
por falsedad en;la insta;n.ci~ 'referida, en"el apartado 4,° En este
caso, la aut-eridad correspondien:tl:3' '·fQntlulará propuesta de
nomhramiento, segÚn ordencde ptmtllAción;.afavor· de quienes,
a C(mS€CilCotia de laref:erída anulación. tuvieran cabida en el
número de plazas aonvoc¡idas,

10. NO~!BRA)..ÚEÑTO

10.1. Nombram.iento

Aprobada por el. DireGtor. del Instituto Hispano Arabo de
Cultura la nl'CDuc'Ota denombrnmiento fcrmulada per el Tri
bur:at, por el Director delmeíl,eionadolnstituto se procederá
al. nombramiento con ,carácter provisional.
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minutos, dé un texto que facilitará el Tribunal, a una v<lloci-
dad mínima de 250 pulsaciones por. minuto. " .

·El· segunuo ejercicio'consistirá en el desarrollo' escrito de
un tema del cuestionariorque figura a continunéión, en' el pla-
zo"máximo de dos horas. .' . , . ;' ;.

·','Eltercer ejercicio;. específico 'yde carábter'obligatoiio, con~
'sistirá.en la realización de alguna ..de estas pruebas optativas:.

aJ.taquigrafia; bl estenotipia, o cl idionia 'o -,idiomas, teniendo
esp~c!a'r v¡¡lóración el. árabe, y sus dialect9s', . -

11.1. Plazo.

Recursos de carácter genéralcontra la oposición,

:. La eonvoca'tor¡a y sus bases y c~antos ~tósaaminist.rativoS
s~ deriven' de' es,ta i.4.e ..la, actuación· delTrib~al'.;poo/ánser;
Impugnados 'por 10s-1l1t.ere~dos en los; casoS"'y en IaJorroa',
establecid-OS en la Ley de Procedimiento :Administrativo, ..• .... ,
>~..y- -:" -'- - - . - '~-.- -" .~.' - '.~':' - .. -':;~-:',-:.,,::~;. :,-::~.,':;.,~.:::-:

":Madrid.25 de 'abi'il ·de1974.-El' Di,reetor.·P;A:, Je'sús'Riosa-liao. . '. ','. " . , ... ' . ;'" .'
-. '" '1:;-'.. ~-

10.2. Nombramiento de(initivo'

Por el Director del' Instituto Hispano Arabe.· de Cultura se
extenderán los correspondientes. -nombramientos de funcion.a~
riosde carrera a favor de los mtere¡¡,ados, los cuales habran
de. ser, aprobados medi~te Orden. ministerial;' s~g~n ,determina
el artICUlO 6.5 'del· Estatuto de 'personal al serVlClO de los Oro
<fanismos Autónomos, cuya, nombramiento se publicará en el
:Boletín Oficial de! 2~tado•.

'11.• -TOMA ,DE 'P?SESIOl-!'

:-.:'; En, el plazo de 'un mes, a: cóntar de la'nottf~Gación del .nom
:bramiento, deberán los aspírantes tomar posesi(jndé sus cargos
y cumplir con los requisitos ·del..artieuIo 15.j}el Estatuto de Per
sopal al servicio de los Organismo,s Autónomps. . .

11.2. Ampliaciór.·

La Administraciónpbdrá conceder, a' petición' de 10sinle1'6'
sados,- une. prórroga ,de,I plazo establecido, que no pOdrá exceder
de la .mitad del mismo,. si las cireunsta.n'ci.as lo.aconsejan· y
con ello no ·se perjudican deréchqp de terceros"'" .

12;:'NORMA FINAL.

t'",

,é~úe.stiol1ariq par? .-el segundo ejercicio: ,-: •
• ;', •. 0_':' -",.c o,', ,-..' - , .t'. '> :' .. -::.

..... .1: '-El Estado, 'Elemen.tos' constitutiyos del Estadli.. Los pode~'
res del Estatló: . , .. ' - .,' . . ... ,... .

2.~Répresentación politi<::a, representación· ()rgáñica.
i3.} ,El, Estado español. Leyes .Furidamentale¡j;':-~t:,..
·4. '. La. organización del.Estado español. '
.5.. :La. función legislativa.
~. "Organización judicial espai1.ola.
7. El Gobierno. .
8.. Or,ganos ceútrales de la Administración Pública.

'9.' ~ Administración Local. provincia y MU!1icipio.':·
10. ·-La Administración fnstitucional. El Instituto Hispano

:-Arabe de Cultura. , . , '.
11." Actividad económica de la ·Administración.c

'--

··.}.2~.; Part~cipaCión actulll,de· Espafiaen .los ,Org~IJisnlOS~I.lte(-
nacIQnales. . ", ,. .;> .':.. " ": S- -;<" .:

13; AnálisiS del trabajo ádIninistrativo.' .' v ~ .
· 14•. Diagramas' de anális.is. •. . '.
15: .:.Normalización..C-onceptos generales. _.
-16.", NOTiD.alización ·adriúDistratJva; . './ .

.···l~:..~~'::~~~Q.u~e~=J~i~s? :'..i ;':;~;W;1{\:'~~;l;;: 'rl

'i;~'¡¡'!~;":lifj~,t~J;::;•.;
· ... ?3:.5EIprocediJliieI]-to ·?diniltistrativ.o¡:c!-ase8.:}t':~gulac~..

24> Reflejo' documental del proce!iimlento admmistratIvo.
. , .. '.25: ::Redacciónae documentos. .

8740 RESOLUCION.· del Instituto. . Hispano Á.rabe..de C.ill.-. 26. ,El persqnálal servicio'de la·Administración· P-úblicá".
l

. 27. Los. funcionarios de' carrera,-Los funcionarios: de. em.
tura por a . que se. convocan pruebas 'selectivas- 1" El 1 é t d El 1 b' , . ..

, restringid;as para cub'rir' tres plazas vacantes en las p eo."::" . persqpa . ontra a. 0:....,- . persona. o rero.., .
l tBa O ' 28. Adquisición y pérdida de' la condición de fuJicionario.

, pan LS de dicho. rganismo. . Las :Situaciones adItlinistrativ'á~. . "
Vacal1tes tres plazasdela Escala AuxiIiar:en.. la plantilla del '29. Los Cuerpos de funcionarios: E¡ Cuerpo Auxiliar de la

Organismo A.ufÓnomo Instituto Hispano Arabe de CultUra' del Administración. Clvil..:,Los funcionarios de ..Ia..Adplinistració:p.· ..
~inister.io de Asuj1tosExteriores; de..conformidad.. con' lo' pre." InstituCional. ..... c· '.' . '.c;.. . .' • . '. '.:." -,. . ,"
'r t l L b R" J 'dO' d 1 E' . 3.O.Dere.chos. d..6.·'.10s. funcionoa.rios,.'.. .' . '.' , : ... ,y 'dS o en· a .ey,s9 re· eglmen un ICO e as ntidades 'Esta~
ta!""s Autónomas, de 26 d.e diciembre ~e 1958; Y una veZ---cum- , 31, 'Deberes de los funcíonarios.'Régime·n d1sciplinar~o.Lo,,',.:

,~!J~~~;~s ~~~~~~eeió~u~p6i~~la~ie~}~~ri~\~Ó~eir~~~~~~off~:~~~~'1;.t°ict°e~1~}~~dafuentáles.s~'~r~'la.1neCan~ia~iÓn:ad~ni$'::';
'~~;~f~~~!Í~~e\o:rt¿cr~~ni~~0;"A~i~~Z~~t~;~;6B::op;J:~b~lcr:~.'·tra~~~aia~e~J~cl6ne~ la's oficin~;:"\Jt;lizaci~:Jy: <::~~~rv~~~'"
te 2043/1¡¡71, de 23 .de julio, se resuelV¡¡.CiubrirIasde acuerdo con ,aión de las. mallUinas. . .. ,:-.., ..... , .' . - ';;.-',:

lla~ sigui~ntes ' ..~.., ...¡(i.',r"'·) i :.··~~:.~~~~~dtÚ6~~i~c1r~~b~'tt':"·i'); , .• ,'w;,~f~'·.'

1'_ ..,J~;R:~;~;li'L;. :;,'1á~ii'~~;~:'"~~~t~¡'~1. f
~;:u.~l~~ner.fde, P.l~Zll¡¡· '. ,:.f¡i~{' e,'~ne!.~.~~~rt~t,dm.~I~:. .·.~~¡~J~;i~iq~Ys}tJ$f.'.~0~~/\~;~"electi~as.sert,;~~f..:",':
~:'Se convocan 'tre's pla:zá~d; 'lá'Esdala: AuxiÍÚlÍ·.dotil.da~~h·· "

t::::o:]:;;::~~~:~::1r;:;i~~E>l~"k~:t;l'i~ ~,~ ;"'~~~!!f~;d¡oao'h6 ",",'~.·~Zy~, ",,~:r~
:senaI al Servicio de.los· Organismos AutÓnomos, lo dls.p;esto dé sesentay.tíncoS·· . .. ',.
,en P' R l t GIl' . el' No 'padecerj'eniermedád .o defec¡to 'físicQ que impida eL·
PÍ1bI;~a '; ~a~e~o~ma~n~:a5'S~:r~es~f~iígil':en la Administr¡¡s:ión . desémpeño de: las,:correspciridJentes'fuht:iones.·· .' .... .':'~;'

- ti··. .{l) No hábet@~o· sepªraélo. medJant-tl;expediéntedisciplina~~¡¡i;
r.•.·•. 13... rncompafi-bil¡cla.d.<'<·~ . . 'riodel serviciodelEBtadó~ode la: Admhüstraéi6h Institucional.':;;':
~ 9 Local, ni hal!aroe inhabilitado para .el'ej~rciCio,ae'funcione~.. . :
: Las personasiÚle.obtengan· laspllizilS a que' se. reriere' la' . públicas ... '~\:';"9. •.•.. :.. .' .•... '. : ". . .. , :r
"pre~e:l~e.. oonyocatorillc es~rán sQmetidas-id régimen' de. incom- <li' .. ' e) '. Para 19~_:áspir?ntes.. femeninos, que .c;lel1erán .· haber. cQll:};'. ".
,patlbllldades que c;letermina el articulo, 53_del Decreto .2043/1971,' plido o' estár exeritas 'del S61'vicio Sociar de la 'Muje'r, bastará
[por e~ QU~_ seaprue1?ael Estatuto :d~'Pe~sonal al Serv.ic~~ $le. que. se haya,' cum,Pli¡jo Cuando finali¡;eel ·plazo. de los treinta.:.
toas. O,gamsmos. Allt~,l1omOS, y .nopodrAn.81muItane!!r.eldesem7' '~s hábiles~eñaJ,})$pára.la.preseI;ltaciá)J.de,:documentos..·'.if(
kPeno de la plaza-que.·éIi su caso. obtengan con -cualquiera.o'tra . fl Careqer'de'i . tecetlimtespenalespor,b;rcomisión de deH-X.,
¡de.la Administración. centralizada, Ioca"huiutónoma del Estado. tos dolósós:,~-r~, '. " ",'; .. ' ':-~;i'
¡.. ..... ... ~..... . ." _." ... , . gl 'H.aber ,sicl~ . ificado .. !l0r. la Presidencia del Gobierno «>
; '1.4. Sistema -selectivo. dentro de .los gr-u S'bl o . dl de .la disposiCiófi.transitoriaprb;~'
. mera del' Estatútf;>",oe Personal alSer-vicie .deJos Organismos -',
i
t

La selec~ión 'de los."aspirantes se rea:lizÍil'ámed'iante el sis, Autónomos,'habieíltlo prestado servicios. ininterrumpidos en el
i/lUa de 'oposición réStringida, que cqnstará de .las siguientes ,Instituto Hispati9 ·;Atabe de Cultura poi un .pe¡:J:odo superior a
,ases o pruebas:' .dos años al 4-dlf,:~éptieinbre dé. 1971 y' continuar' prestándolos'

hasta la eelt!braciónde las pr)lebas selectiyas.;
. 1. Mecanógrafía. . '
2, Los temas que figuran en el. cue.stionario. Salvo el señalado -en el apartado fl, todos los requisitos ano
3. Taquigraffa."estenotipia e, idIomas. teriores deberán poseerse' en' el momento de finalizar el plazo
E' ..' de presentación de. solicitudes y gozar de 195 mismos durante

'a .1 primer ejercicio, de 'carácter obligatorio para tódos los el procedimiento, de selección hasta el momento del nombra-
SPnalltes, consIstirá en una 'copia a' máquina, durante diez mienl.P. .' .


